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ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que se con~

cede el título-licencia de Agencia de Vmjos del
grupo «A» a «Viajes Clumba. S. A.», anulándosele
el Que tenía c(mcpdido del grupo «B».

Ihnos. Sres.: Visto el expediente insttuído con fecha 20 de
nu'-/iembre de 1968, a instancia de don Juan Palmer Pallicer. en

RES.OLUCION de la- Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganaderta
Dip:omada» aUi e:rplotadán gafUJ,dera de don Be
nedicto Rodriguez G-ómez, situada en el AJlUnta·
miento de Noja.> de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: A wlicitud de -don Benedicto Rodríguez Galán.
para qlIe le fU€5€ concedido el título dé «Ganadería Diploma
da.», a la de su propiedad. d-e la especie bovina de la raza Frl
sona. situada en el Ayuntanüento -de Noja, de la provincia de
santander; vü,-ios los informes. preceptivos, y de acuerdooon
lo- que determinan el Decreto de 26- de julio de 1956 'Y la Orden
n1inlsterial de 14 de enero de 19M, le ha sido concedido por
orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamento.
con fecha. 4 de los corrientes, y a propuesta. de esta Dirección
General, el título de «Ganadería DpIomada» a la citada ex
plü:taeión animal.

Lo que pong"o en cortoclnüento de V, 1, a los efe-ctos seña
lados e-nlas referidas disposiciones,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de mar7,Q de ·197l.--El Director general. Manuel

Mendoz8,.

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Santander.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que !e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'V Obras
de la zona de concentraciÓ1i parcelaria de Fuentes
Claras (Teruel).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 1 de Julio de 1969 se declaró
de utílidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Fuentes Claras (TeTueD. de la Comarca de ordenación Rural
del Jíloca.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelalia, texto l~fl1ndido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ord<2nacíón Rural de 27 de juBo de 1968. el servicio Na
donal de Concentracion Parcelaria Y Qrdenación Rural ha re
dac:t.:<do y somete a la aprobacicn de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y. Obras de la zona de Fuentes Claras
(Teruel). Examinado el referido Plan. este Ministerio ,considera
Que las obras en él íneIuidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que detennmRn los artículos 23 y 24 de 18 Ley
de OrdenacÍón Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias .~ que de la concentra
ción parcelaria se obt.engan 108 mayores beneficios para la pro.
ducci0n de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministeiio se ha .seryido diSpOner:

Prímero.~se aprueba el Plan de. Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de Fuentes claras (Teruel),cuya concentra
ción parcelari;¡,. ft:é declarada de utilidad pública por Decreto
de 1 de jubo de 1969.

S2gunci.o.-De ll-cuerdo oon lo dispuesto en el artículo 84 de
la vig,::ute Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
R d-e noviembre de 1962, modificada: por los articulos 23 y 24
de Ja Lúy de Ordenación Rur'al de 27 de julio de 1968. re con
sidera que, dichas obras Queden clasificadas en el grupo a) del
Clt,ftdo articulo 23 de la. mencionada Ley de Qrdenacion Rural.

TerCEro.-La redacdón de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
lalj obras deberán iniciarse antes de Que tenninen los trabajos
de concentración par'celariao dentro del plazo que para la s{}o
licitud de beneficios sefiale -el Decreto de· Ordenación Rural· de
la comarca del JUoca de fecha 29 de marzo de 1969.

Cuarto;~Por la Dirección General· de .colonización y Orde
nación .Ruml se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor.
aplicación de cuanto se- dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, n, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Diosgnarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de mar'w de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

rImos. Sft's· subsecretario de este- Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

En su virtud. este Ministerio se ha· servido disPOner:
Prirtlero.-se aprueba el Plan de Mejoraa Territoriales y

Obras de la zona de Belver. de los M.ontes (Zamora), cuya COll~
centración parcelaria fué· declarada de utilidad publica por De
creto de 29 de diciembre de 1966.

Segundo,----De acuerdo con· lb. dJ.spuesto en el artículo. 84 de
la. vigente Ley de concentración parcelaria, texto rehmdido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los articules 23 y 24 de
la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 196.8, se considera
que las obr~ de redes de camin6S,red~e saneami_eJ.1to y elí~
minación de antiguos cerramientos se conSIderen cla.slf~cadas en
el grupo a) y las de acondicio~iento deregadlú en el gru~
po b) del citado artículo 23 de la mencionada L€y de Ord2na
ción Rural. estableciéndose para. éstas una subvención -del 40. por
100. siendo el pla.zode devolución <!,el anticipo restante de diez
aflos.

Tercero.-La reda.cclón de los proyectos y ejecución de las
obras· incluidas en este Plnn serán de la competencia del ser
vicio Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obrils deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro deL plazo que para la soli
eitud de beneficios sefiale el Decreto de Ordenación Rural de la
comarca de Norte de Toro de fecha 10 de mlll'Zo de 1966.

cuarto.-Por la Dirección General de COlonización y Orde
nación Rural se dieta-r~n las normas.pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la pres€nte orden.

Lo que comunicO·8 VV. II. para su conodmiento y efer:tos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres- Subsecretario de este Departamento y Directur ge
neral de Colonización y Ordenación RuraJ.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 -por la (fUe !'e
aprueba La segunda parte del Plan de MejoTasTe
rritoriales y Obras: de la zona de concenLracíún par
celaria de Santa CQlombade'las Carab-ias (Zamora),

lImos. Sres.: Por Decreto de 21 <le diciembre ~ 1967 se de
claró de utilidad públiea-laconcentraci6D··parcelaria de la. 7..Qna
de santa· Colomba. de las. carabias (Zamora); de la Comarca de
Ordenación Rural de .Esl~pos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ·8 de: no:viembre de 1962 y. en
la úy de Ordenación Rural de. 27 .de julio de. 1968. el serVIcio
Nacional de Concentración Pa.rcel~ria·.Y·Ordenación·Rural ha.
redactado y somete a la aprobac16n de este·· MinIsterio la segun
da parte del Plan de Mejoras Territorlalesy· Obras de la zona
de santa.. ColOOlba de lascarabias (Zamora). Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las- obras en él in
cluidas han sido debidamente ··c1asif1cadas en 108 grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de:laLeY de.Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968. y que al prapiotiempodichas obras son
necesarias para que de laconcentraci6nparcelarUt se obtengHn
los mayores beneficios para la prOduccion de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virtUd, este Ministerio se ha. servido di¡.;.poner:

Primero~ aprueba ·lasegunda: parte del Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de santa CQlomba de, las Ca
rabias (Zamora),. cuya concentraci9J1p8.rcelaxia fUé declarada
de utiHdadpúbl1capor Decreto de 21 dediclembre de 1967:

8egundo.-De acuerdo oonlodiS1>l1esto en el articulo 84 de
la vigente Ley de concentracl6n parcela.ria. texto refundido- de
8 de noviembre de 1962,. mod1flca40 por Jos artículos ·23 Y 24 de
la Ley de OrdenaciónRuraJ. de 27 de julio ·de 1968, se considera
que dichas obras queclen clasificadas en el grupob)· del citado
articulo 23 de la menc10nadaLey de ordenación Ruml, esta
bleciéndose una subvención deI40:porlOO, siendo el plazo de
devolución del anticipo restante de diez años.

Ter~ero.-La redacci~n de los proyectos y ejecución de las
obras mclUidas ,en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacionald,e Concentración Parcel~ia y Ordenación Rural;
las obras deberan iniciarse antes de: que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro deIpla?o qUe para la SI}
licitud de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rural de
la comarca de ESl8-Campos·defecha 11· de· julio de 1968.

cuarto.-Por la Dirección' General de CblorUzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertmentes para la me
jor aplicación de cuanto se. dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV: II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres· Subsecretario de este Departamento y Director ge
nera1 de COlonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO
INFORMAGION y
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TURISMO
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nombre y representación.. de «Viajes. ~lmnba, S. A», ~n solicitud
de autorizaeión para ejercer la actiVIdad co~respond¡~nte a las
agencias de viajes y consiguiente otorgamIento del oportuno
título-licencia del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dic~a Empresa se acompa:fió
la docmnentación que previene el artIculo 21 del Reglamento,
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la actividad profesio:n~ que compete a las
agencias de viajes y en el que se espeCIfIcan los d~l1p1entos

que habrán de ser presentados juntamente con la soliCItud de
otorgamiento del titulo-lícencia:

Resultando que tramitado el op?r~uno expe~ie~te en la Di
rección G~meral de Empresas y ActlVldañes Tunstlcas aparecen
cumplidas las formalidades y j~",tificad{)s los extremos que pre
vienen los artículos 22' y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de- InfOImación y
Turismo de fecha 15 de junio de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de julio de 1965) se concedió a la Empresa «Viajes
Clumba», con domicilio en Palma de Mallorca, plaza Weyler, 19,
el título-licencla de Agencia de Viajes del grupo «13», con el nú~
mero 122 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurre.l1 todas
las condiciones exigidas en el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden -de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título
licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.0 del Esta.tuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas, aprobado 1'>01' Decreto- 231/1965 de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo Lo Se concede el titulo-lícencía de Agenda de V"ía
jes del grupo «A» a «Viajes Clumba, S. A.l>, con casa central
en Palma de Mallorca, Vía Alemania, 12, esquina Barón de Pi
nopar, con el número 231 de orden, pudiendo ejercer su actividad
m€Tca.ntil a partir de la fecha de publicación de esta- Orden mi
ni.sterial en el «Boletín Oficial del Egta.do», con SUjeción a los
preceptos del Decreto de 29 dentarzo- de 1962, Reglamento de
26 de febrero de 1963 y demás dispqsleionés aplicablf-S.

Art. 2.° Se anula- el. tít.ul~lirencia de Agencia de Viajes del
grupo «B», nÚll1e}'O 122 de orden, eXpedido por Orden del Minis
terio de Información y Turismo de fecha 15 de Jllnio de 1965
(eBoletin Oficial del E-s,tadD» de 13 de julio de 1965) a faVor de
la: Empresa «Viajes ClumbR», de Palma de Mallorca,. no pu
dl~ndo ser cancelada la fianza constituida por la mi<;ma ante la
DIrección General de Empresa.s y ActividadeS Turísticas ha.9ta
transcurridos seis meses a partir de la publIcación de la pre
sente· Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo con el artículo 37 del vigente Reglamento de Agencias
de Viaj~.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efeet-os.
Dios guarde a VV. TI, muchos aúns.
Madrid, 8 de marzo de 1971.

SANCHEZ BELLA

IlInos. Sres, SUbsecretario de InformaclOn y Tmismo y DIre('r
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
ActivIdades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 6 de rna7·Z0 de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
pOr el Tribunal Supremo en el recurso contenciosp
administrativo interpuesto por don José Mugíoa Vi
Gueras y otros, contra la Orden de 18 de' enero
de 1965,

nmo. Sr.: En el recurso Cüntencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don JoSé Mugica_ Vigueras y otros, demandantes,
la Administración General, demandada, contra la Orden de
este Ministerio de 18 de eneN. dI) 1965 sobre exproJ;l:iación de
las. parcelas números 4.062 A Y B, 4.084 Y 4.087, Sitas en el
pohgono «Cascajos» (Ampliación), Se ha dictado con fecha 23
de enero de 1971 sentencia,. cuYa parte disposi-tiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
que postula la Abogaciadel Estado y estímando en parte los
recursos contencioso~adminístrativo8que don José Mugica Vi~

guel'R don Emi1iano Bastida Ramirez y doña Isabel y .doña
RegiIÍa Rodríguez Martinez interpusieron contra las resolUClOues
del Ministerio de- la Vivienda de l~ de julio d~ 1966 Y 15
de marzo de 1967, relativas a las repoSiCiones dedUCIdas respecto
dé la anterior de 18 de enero de 1965, debemos declarar y
declaramos no hallarse ajustadas a derecho, por lo que las
anulamos en cuanto sea preciso, y en su lugar, declaramos:
asimismo que el precio inicial de las. fincas 4.0&ª- A, 4.06~ B,
4.-084 Y 4.08'1, pertenecientes las dos pnmeras a! senor M~gIca,
la tercera al seüor Bastida y la cuarta· a las ~enoras Ro.drI~ez
Martinez y comprendidas en el polígono «CascaJos» (AmphaclOn),
de Logrofio, es el de 37 pesetas. e~ Ul;etro cua~~o, a cuyo
extremo han de ajustarse las rectIfIcacIones qeflllItlvas d~ los
justiprecios impugnados, confirmando las aludIdas resolUCIOnes
en los restantes aspectos; sin especial imposición de costas, .

Así por esta nuestra sentencia, que se public~a en el.«Bo~etm
Oficial del Estado» e insertara en la, «ColeCCIón LeglslatIv~»,
definitivamente juzgando, 10 pronunCIamos, mandamos y flI'
mamos.¡}

En su virtud, este Minístel'io ha teni<;to a bien. dispon~r
se cumpla en SUs propios términos la r~ferui~ .sentencla, publl
candase el aludido fanoen el {(Boletm OfICIal del Estado»,
t~do ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 19~,

!.Jo que comunico a V. 1, a los _efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. mue,hos anos.
Madrid, 6 de lUarzo de 1971.

MaRTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Dlrt'ctor-G(~rentedi:' Urbanización.

ORDEN de 6 de 1'W)'ZI) de 1971 por ~a qye se
dispune el cumplimiento de la sEntencIa dtc~ada
por el Tribunal. Supremo en el recurso contcnclO8o
administrativo itrkr]luesfo por don Juan Vcraza
Ramirez y otros, contra e-l Decreto 1273/64, de
23 de abril.

Ilmo. Sr.: En el recurSO conténcioso-admini~trativo seguido
en única instancia. a.nte la SitIa Quinta del Tr:bunal Supremo
interpue¡::to por don Juan Veraza RamÍrez y otros. demandantes.
la Administración General, demandada, contra el Decre1í? 1273/
1964, de 23 de abril, sobre· deli~i,táción y p!ecios máXImOs Y
minimos del poligono «DescongestlOn de MadrId» (Zona de. Con
tacto) en Toledo, se ha dIctado con fecha 24 de juma de
1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que- debemos desestimar y desestimamos losre-
cursos contencioso-administrativos nllmeros 15.059, 18.62~, 18.693
Y 18 694 promovidos por los Proeuradores de los TrIbunales
don CéeSar Escrivá de 'Romani y Vereza, don Ramiro Reyno1ds
don César Escrivá de- Romanía y Vereza, don Ramiro Reyno.1ds
de Miguel y don José Antonio Vicente Arche, en representacIon
don Rafael Bargufio ontalva, doila Carmen Nebot Moreno y
doña Amalia Luna y Luna, y don Juan Galiana de .~a Cruz;
doila Rosario Novales Pelayo y don Juan Manuel UrqUlJo Nova
les; doña Dolores, don Fra;ncisco, don Tomás. don Miguel Angel
y doña María del SagrarloTalaveraBenavas; don Laureano
.riménez Bravo y don Rafael Jitnénez Zapata, respectlVamef!.~e,
contra el Decreto de 23 de abril de 1964, qUe fijó la delimitaClOn
de .precios máximos y .mínimos de las parcelas del polígono
de «(Descongestión de Madrid» (ZOna de Contacto), en Toledo,
ampliados posteriormente, a las r~solucioneshechas por. el .con
sejo de Ministros de 2~ de jUlIo. de 1965, que modIfic,! los
precios máxílUos y minlmos de la.· zona tercera-, absolvte~do
a la Admínistración de la demanda y sus pretensiones, declaran
dolas firmes y definit'ivas; sin hacer exPresa imposición de
costas. '.

Asi por esta nuestra sentenci~, que se 11Ublic~á en el,{{Bo~etín

Oficial del Estado» e insertara en la ({ColeCCIón LegIslatlva»,
definitivamente juzgando, 10· pronunciamos, mandamos y fir
tnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíen dispone.r
se cumpla en sus propios. términos la referida sentencia, publI
cándose el aludido. fano en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956.

Lo Que comunico- a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madlid, 6 de marzo de 1971.

MaRTES ALFONSO

Dmo, Sr. Director~G€rentede Urbanización.


